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CORMSTITFUC ION Ci Ls COMPeñ la 

DEC RESFONSABILIDAD LIMITADA DENO- 

HIMARe —SERNICIOS Y MANTENIMIENTO 

EA EA TARA 

CINTIA ES. POD, DO CA e 

    
   de liuvsraqui Ytal de la Prováncia del    República del Ecuador Jel dia de hor Y Enero 

cuatro. ---- de mil novecientos - noventa ,-, 

ante mi, Abogado FRANCISCO JAVIER CORONEL — FLURES., 

botario Titular 14 gésimo Moveno, Encargado de la Hotaria 

irigésima de este Usntón, COomparecen por Sus propios 

derechoz loz szeñorez: VIUJOR ALT TURRI-QILLA MUÑEZ LEL 

APCO, casado, Ejecutiva; y la señora PASRICIA SILVA Dic 

CE ALA TIPUERIASILLA, caseda, dedicada al hogar, por los 

derechos de la sociedad conyugal que tienen +ormada; 

SAUIER ACAYTURRI VILLA MUÑEZ DEL ARCO, Soltero, Ejecutivo ; 

Ya ABEL ACAYTURRI- VILIASILUA, soltero, Ejecutivo ; 

jente Y n na
 

3 m au
 

= a
 Y qu
 me maniftieztan que son de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta ciudad, 

marorez de edad y tíbiles en consecuencia para obligarse 

a e Responsabilidad Limitada, 
SN 

a la que proceden como queda ¡indicado y con amplia Y e 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

Hinuta yo oo demás ero documentos 

curo tenor *s el siquiente:- SEÑOR MUTARIO:- En el



incorporar una en la cdue conste la constitución de una 

compañia de responsabilidad limitada, que se otorga al 
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 ! tenmar de les 

CUNPARECIENES 1 Lomparerc en 21 otorgamiento de la 

presente escritura los señores íictor AczsrturricWilla 

Huñiez del Arcor Xavier Scartorriciildla Hóñez gel árco; y, 

SEEL— ALSTTURRIALILLA SILA, lodos los comparecientes 

¿On Mmarores de edad. de nacionalidad ecuatorianas y 

ciudad de Guaraquil, quienes a Cs
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a b declaran que es =y voluntad const:tuir una Compañia 

Responzabilidad Limitads que se regirá por la Ley de 

Compallaz y ziquientez estatutos, Comparence también la 

señora Patricia Siluz Uiaz de Acarturcicitilla, (en =u ye
 

participaciones que realizará =y cónvuge en el capital 

social de la Lompañla que ze conmstituve en este acta r el 

paq de dichas participacionez. SEGUNDA: ESTATUTOS Le 

LA. LCOMPARIA be RESPONEABILIDADR LIMITADA — DENDMHINADA 

BERPLICIOS OY MANTERIMLERNS VELA] LoLIDA. ARTICULO 

PEIMERDO  DEMOPANMATCIOÓN. Uon elo nombre. de SERVICIOS Y 

MARIENIMNIENPO FECUL C.LUba,, se constituye una compañífa 

de responsabilidad limitada de naturaleza mercantil y que 

s
u
 

e
 regirá por ls Les 

atutaz y laz dispreaicinsez legajiez pertinentez, 1
 Y 
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ARTICULO. SEGUNDO: DML iuri- El domicilic principal de 
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. La Junta General 

      
el establecimiento de 

sucursales, agencias y oticinazs dentro « tuera del pafl=.- 

ARTICULO FERCERO:- UEJETO:- El objeto de la Compañía será 

erezstar servicios de porterta, mantenimiento y limpieza a 

personas naturales o juridicas que lo requieran por sus 

n
r
 

¡ lare 1)
 E 1 actividades, tanto en locales par y comerciales O 

industriales 0 domicilias; asf coma también prestar 

Zeruicios (de. Menzsaleras, distribución y entrega de 

mercaderías a nivel local y/o nacional con el sistema de 

puerta a puerta. Fara el cumplimiento de sus tines la 

compañta podrá celebrar toda clase de attos yo contratos 

afines o conexos con =u objeto y permitidos por la Lerx.- 

de duración de la Comparta 

será de incuenta que ze contarán desde su     
inscripción el Registro Mercantil.- ARTÍCULO GUINTO:- 

DEL CAPIIAL:i- El capital social de la Compañfa es de 

setecientos mil SuUcrez, dividido en setecientas 

participaciones de un valor de un mil sucres cada una.— 

ARTICLULO —SEXPOD:I-= DE CLAS FARTICIPALDIUNES :- Las 

perticipaciones 0 partes del capital social podr ár 

ce É ¡eoVo transterifpase de conformidad con lo establecido m in
 

4 

en el artículo Ciento quince dela ler de Compañtaczs, la 

responsabilidad de los socioz se limita al monto de sus 

participabiones, salvo las excepciones establecidas en 21 

Ley. ARTICULO — SEPTIMO: - LE LA ADMINISTRACIÓN: La 

Compañia será dirigida por la Junta General de Socios y 

administrada por el Presidente, Gerente General y demás
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funcionarios establecidos en los presentez estatutos.- 

AERUICULO ULT: DEC CLA SUNTA  GEMERAL DE SOCIOS: - La 

. 

Junta General de Socios legalmente convocada y - 

constituida ez elo Organo Supremo de la Compañtfa y  z=8 

reunirá ordinariamente una Yez al año, dentro de los trez : 

primeros mesez posterior ez a la tinalización del 

ejercicia  ecónomico Y. extracrdinariamente cuando el 

H - A 10
 

E nm
 

ciento del capital <ocial, La Junta General no podrá 

considerarse válidamente con=tituida pare deliberar en 

primera convocatoria sl los concurrentes a eJla no 

representan más de la mitad del capital =ocizl. La Junta 

General se reunirá en segunda convocatoría con el número 

de socios presentes, debiendo expresarse asf en las 

referidas convocatorias. AETICULO NOVENO: De La - 

LONUDOCATDR1IA:1- Las Juntas benerales Extraordinarias u 1)
 

Ordinarias serán convocadas por el Gerente General 0 por Pp p 

quíen la sutrogue legalmente, mediante citación personal 

o por escrito, a los Socios con la indicación del objeto 

de la reunión, lugar, día y hora con anticipación de por 

la menos ochoa días. alo fijado para la reunión. No 

obstante lo dispuesto anteriormente, "la Junta Beneral ze 

entenderá convocada Y quedará constitufda válidamente 

articulo doscientos ochenta de la Ley de Compañias.- 

ARTICULO —DELIMND:= LEC LAS RESOLUCIONES: - Lada 

participación del capital social da derecho a un voto en vw
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De cada sesión 3e levantará una acta que será suscrita 

por el Presidente y Secretario de la zesión.- ARTICULO 

DECIMOS PRIMERO: DE LaS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

JUNTA GENERAL: Frimeral Designar, suspender o destituir 

21 Presidente, Gerente  Lienera ro Comisario, asf como 

tijar sus  FPremuneraciones. Segunda? fiutorizar: 2) La 
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 ticipacionez o cuotas del 

capital social; by El aumento o disminución del cpaital; 

ca La admisión de nuevos socios; Cd) Prórroga del 

contrato sociali e reforma de este LUonmtratoz yy +? 

bisalucióin anticipada de la Compañfaj Vercera Conocer 

las balances y cuentas y  aprobarlos uy cobjetarlas, 

Cuartas? resolver sobre el reparto de utilidades y 

tormación de Peserunasa Duinta) Conceder cualquier 

atribución O deber a los +tuncionarios de la Compañtfa que 

no. estuvieren contemplados en este Contrato; Sexta) 

interpretar Obligstorismente las cláusulas de estos 

estatutos3 y, >béptimal Las demás atribuciones y deberes 

señalados en la Ler y en este Contrato. ARTICULO LECIHAO 

SEGUNDO :-— Las actas de las sesiones de Junta bLeneral =e 

llevarán en hojas móviles escritas a máquina asf mismo en 

el anverda y reversa que deberán ser foliadas con 

numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una 

poro el secretaric.= ARTICULO —- DECIMO. TERCERO: DEL 

PRESIDENTE: El Eresidente será nombrado por la Junta
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dezigne la Junta hbeneral. ARTICULO DECIMO.  CUARFO:-— DE 

LA A TRIELCIONES Y LEBERES DEL PRESIDENTE :- Son 

o Presidir (las y ce
 

“ T a 18
 mn 2 o ut
 

“e
 a
 

1D
 Tr
 

p 2 'Ú
 

16
 a
 ú Presidente: “e
 

sesiones de Junta beneralj y, Lo Buecribir conjuntamente 

con el Gerente los ceptiticadoz de aportación. ARTICULO 

CLECIMI BLANTO: DEL GERENTE GEMERAL:i- El Gerente General 

encio o no de la Compañía será designado por la Junta 

beneral, durará dos sos en =y= funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. En caso de ausencia temporal 

o de+initiva será reemplazado por el Frezsidente,- 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DE COLAS ATRIBUCIÓNES Y DEBERES DEL 

GERENTE DEMERAL:- El Gerente beneral ejercerá por sl solo 

la administración activa de los negocios sociales y la 

representación legal, iudicial y extrajudicial de la 
AA A 

Compañta.- ARTICULO CecIina SEPTIMO: - DE LA 

  

    

* 
FISCAL1<AL1ION:— La Junta bLeneral elegirá un Comisario 

socio (0 na de ls  Compañfa, durará un año e*n  =UuSs 

funciones, pudiendo <er reslegido indefinidamente. El 

Comisario vigilará la administración de la Compañía y 

hará que loz libros de contabilidad principal y 

suxiliares se conformen estrictamente a las disposiciones 

de la Ley. ARTICULO DECIMO OCTAVD:- DE LOS BALAMNCES:- En 

el plazo máximo de des meses contados a partir del 

treinta y uno de Diciembre de cada año, dí “us
 2n que se 

fija como fecha para el cierre del ejercicio económico 

   



disposición de los socios con no menos de diez dias de 

anticipeción a la Fecha de la reunión de la  JSunta 

General.- ARTICULO DECIMO HOCEND:¡- DE CLás UFILIDADES :- 

Las utilidades líquidas percibidas se repartirán entre 

los socios a prorrata de laz participaciones pagadas. 

Precio el reparto de las utilidades y beneficios deducirá 

de las utilidades liguidas un porcentaje del cinco por 

ciento destinado a formar el fondo de reserva legal hasta 

que ésta alcance el veinte por  cienta de 1 capital 

social.z ARTICULO — WIGESIMO:- DE S DI SOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN: La Compañta podrá disolverse en los casos 

establecidos en la Ler y además en cualquier época cuando 1, 

| lo. acordaren laz socios en resolución de Junta 

General, de conformidad con lo dispuesta en la Ley. 

ELAUSULA TERCERA: LE CL SUScriPCION Y PASO DEL CAPITAL 

5SúciaLi-" El capital social de la Compañifa =e encuentra 

totalmente suscrito y pagado de la s=iquiente +ormal el 

señor Ingeniero Lictor Acarturricilidla Núñez del Árca, 

que ha suscrito =seiscientas cincuenta participaciones 

paga en numerario el cincuenta por ciento del valor de 

cada una de €llaz, esto es «la suma' de trescientos 

veinticinco mil sucres el señor Xávier Acayturri-Willa 

Hóñez delRáArceo, que suscribe velnticinco participaciones
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a mida que suscribe Vveloticincaoao 

participaciones paga en numerario el cincuenta por 

Suma de daece milo guinientoz sucrez, El saldo no 

pagado será cancelado en muanercaria en el plazo 

más iros de un air cnntado »= partir ode la fecha de 

inscripaian che ezta Ez 

Hercantil.o CLalslLe CUARTA: —  ANTORIZACIOÓN: — La 

señora Fatricia Silva Ofaz de Acarturcicilidla en =u 

calidad de  cón-uge del señor ingeniero  Aictar 

“rarturcicitiIla, declara expresame nte que autoriza 

la. suscripción que en la  comstitución de esta 

Compañia realiza su cónruag ña my E re
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Aabnugada Lecilia curita Toledo, - Regizatro 

i Frofesiona)l Hómero Tres mi) cuatrocientos 

dieciseis. HASTA ART Ls MINUTA QUE QUEDA. ELENA DEA 

A. ESEÉRITURA PUBLICA Y EN Ciro TEXTO SE RATIFICAN 

LS UTORGAMNTES.-  Duedan agregados di 

id
a nu T “ TD dy
 mD 2 ce
 Di 

0
 a E
 escritura en calid Documentos Habilitantez €el 

Lertificada de Integración de Capital y demás 

documentos necesarios para la perfecta validez de 

este instrumento Poblico,- Lefda que les +ué la 

presente escritura HL los comparecientes de - 

principio a +inm y en alta voz por ml el Haotario, 

loz susodichos comparecientes la aprueban en todas
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seus partes, e afirman, ratifican y +irman en 

anidad de de tado la cual dar fe. 
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EXE pel 30 
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GAVIER ACÁLIIRRI VILLA NUÑEZ DEL ARCO 

C.1,= OYOCGOLSÍIIZH 

T,t,= 00o0!/-OSYSY
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ABEL ACAYTURRI-UTLA SILA 

c.1.= OI RIIIE 

DC, 34 
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Chluió Akin Ll. lead dic? 
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El Oro es nuestro respaldo 

490-001 

GUayaquil, Enero 4 de 1.990 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

Ciudad .- 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes de dinero en 
efectivo para depositar en Cuenta de Integración de Capital de la 
Compañía SERVICIOS Y MANTENIMIENTO TECVI C.LTDA. 

  

SOCIOS VALOR DEPOSITADO 

Ing.Víctor Acayturri-Villa Núñez del Arco s/. 325.000,00 
Xavier Acayturri-Villa Núñez del Arco 12.500,00 
Abel Acayturri-Villa Silva 12.500,00 

s/. 350.000,00 

:s 

En consecuencia, el total de la aportación es de TRESCIENTOS CINCUEN 
TA MIL SUCRES,00/100 (s/.350.000,00) suma que será devuelta una vez a 
constituida la Compañía, a los administradores de la misma, que hu- 
biesen sido designados, después que la Superintendencia de Compañías 
nos comunique que la anteriormente mencionada Compañia se encuentra 
debidamente constituida, y, previa presentación del nombramiento de 

Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción. 

Atentamente, 

    

SUCURSAL MAYO?2: P Icaza 437 - Teléfono 306393 - Cosillo 8982 - Telex. 04-3332 Bonmac Ex: - Fox 313173 - Guayaquil-Ecuador . 

AGENCIA ALBORADA Guillermo Pareja y Teodoro Moldonodo Esq. Teléfono 239541 .
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TIFICOS. Qué con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la Re- 

solución N2 90 - 2- 2 - 1 - 000338, dictada el sets de Febrero de míl - 

novecientos noventa, por el Subintendente de Derecho Societario de la 1 

tendencia de Compañías de Guayaquil, he insorito esta escritura pública, 

la misma que contiene la CONSTITUCION, de SERVICIOS Y MANTENIMIENTO TEC 

VI C.LTDA., de fojas 10.581 a 102592, Nímero 32252 del Regiatro Mercantil 

y anotada bajo el Número 4.971 del Repertorio.- Guayaquil, Marzo 

i siete de mí1 novecientos noventa.» El Registrador Mercanti 

inte 

    
   

   
e. 

ALCIVAR ANDRADE 

del Cantón Guayaquil 

una copia autíntica de - 

  

       AB. HECTOR MIG 

Registrador Merca 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archiva 

   

   

  

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dí -el Decreto 733 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.97%. Úumo 

yaquil, Merso vointe i siete de mil nov tos noventa.» El Registrador    

    

   

  

   
AR ANDRADE 

antón Guayaquil 
AB. HECTOR MIGUEL ALS 

Registrador Mercantil de    
CENTIFICO: Que con fecha de iivado el Certificado de Afilia - 

ción a la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, de SERVICIOS Y MANTENIMIENTO « 

TECVI C.LTDA..- Gunayaquil, Marzo veinte i siete de mil lentos noventa.»    

      

El Registrador Mercantil.» 

  

   

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIYÁR ANDRADE 

Registrador Mercantil deY Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y de lo dispuesto en el Ar 

tículo 33 del Código de Comercio se ha fijado y se mantendrá fijo en la sa- 

la de este Despacho por el tiespo que dispone. la Ley, bajo el NQ 1456 un ex- 

tracto de esta escritura pública.- Guayaquil, Marzo veinte i siete de mil - 

novecientos noventa.” El Registrador Mercantil .. 

   
      AB. HECTOR MIGUEL CIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dl Cantón Guayaquil      



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— Jus 

SC-DASG Y“ 

Guayaquil, 2b ABR, IS3U | 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N9 89-1-0-8-0016. 

expedida por el señor Superintendente de Compañíus el 14 de Noviembre de 1989; co 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com 

pañía. — SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS TECNI C. LIDA, 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBRE 

MILLA | 
* Norma Iturralde Arévalo 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPANIAS OFICINA GUAYAQUH


